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San Lorenzo,'5o de setiembre de 2025

VTSTO: El lnforme de Evaluación de fecha 25 de setiembre de2025, correspondiente al

llamado a Licitación Pública Nacional N' 1412025 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
REpARACIóN Oe venfCUt-OS DEL SENACSA DE LAS MARCAS MITSUBISHI Y
TOYOTA'- PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO - lD N" 472.110, convocado por el

SENACSA, Expedlente SAES N" 55.288; y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución del SENACSA N" 1002, de fecha 08 de julio de 2025, se
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, se autorizó la realizaciÓn del llamado y se
conformó el Comité de Evaluación para la Licitación Pública Nacional N' 1412025

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS DEL SENACSA
DE LAS MARCAS MITSUBISHI Y TOYOTA'. PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO
- tD N' 472.110,

Que, la Ley No 70211?022'De Suministros y Contrataciones Públicas", en su

Artlculo S5 "Adjudicación", dispone que: "...Con base en el informe de evaluaciÓn, la

convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las meiores condiciones para el
Esfado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, financiera
y técnicas estrpu/adas en /os pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación-correspondiente. 

Et mismo deberá garantizar satisfactoriamente elcumplimiento de las
obtigaciones exrgidas. La autoridad competente de la convocante será quien resuelva la

adjudicación,,.".

Que, la Dirección Operativa de Contrataciones, dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas, por Memorándum D.O.C. No 1380/2025, eleva

el lnforme de Evaluación de fecha 25 de setiembre de 2025, elaborado por el Comité

Evaluador del llamado en cuestión, en el cual se recomienda adjudicar la LicitaciÓn

Pública Nacional N' 14t2025 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE

VEHÍoULOS DEL SENACSA DE LAS MARCAS MITSUBISHI Y TOYOTA'
PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO - lD N' 472.110de la siguiente manera: GILCO

PAR S.R.L., el Lote No 1 - Servicio de Mantenimiento y Reparación de Vehículos marca

Mitsubishi, desde el monto mínimo de Gs. 250,000.000 (guaraníes doscientos cincuenta

millones), y hasta el monto máximo de Gs. 500.000.000 (guaranles quinientos millones);

TOYOTOSHI S.A., el Lote N'2 - Servicio de Mantenimiento y Reparación de Vehlculos
marca Toyota, desde el monto mínimo de Gs. 250.000.000 (guaranles doscientos

cincuenta millones), y hasta el monto máximo de Gs.500.000.000 (guaraníes quinientos

millones).

Que, en base a la recomendación del Comité de Evaluación, corresponde

realizar la adjud icación delllamado a LicitaciÓn Pública Nacional N' 1412025'SERVICIO
DE IM IENTO Y REPARAC¡ÓN DE VEHICULOS DEL SENACSA DE LAS

MITSUBISHI Y TOYOTA' . PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO . ID N"

lEl b.arecer favorable de la Dirección General de AdministraciÓn y Finanzas del

SENACSA.
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La Ley No 2426 del 28 de julio de 2004 'Que crea el Servicio Nacional de Calidad
y Salud Animal (SENACSA[.

El Decreto del Poder Ejecutivo N' 92 del 21 de agosto de 2023,'POR EL CUAL
SE NOMBRA AL SEÑOR JOSE CARLOS MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO
PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
(SENACSAT.

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD AN¡MAL (SENACSA)

RE§UELVE:

1o Adjudicar el llamado a Licitación Pública Nacional N' 1412025'SERVICIO DE
MANTENIMIENTO Y REPARAC]ÓN DE VEHíCULOS DEL SENACSA DE LAS
MARCAS MITSUBISHI Y TOYOTA'- PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO -
lD N" 472.1't0, de la siguíente manera:

.:. A la firma GILCO PAR S.R.L., con RUC N" 80009240-6, el Lote No 1 -
Servicio de Mantenimiento y Reparación de Vehfculos marca Mitsubishi,
desde el monto mínimo de Gs. 250.000.000 (guaranÍes doscientos cincuenta
millones), y hasta el monto máximo de Gs. 500.000.000 (guaranfes
quinientos millones).

* A la firma TOYOTOSHI S.A., con RUC N' 80003128-8 el Lote N" 2 - Servicio
de Mantenímiento y Reparación de Vehículos marca Toyota, desde el monto
minimo de Gs. 250.000.000 (guaraníes doscientos cincuenta millones), y
hasta el monto máximo de Gs. 500.000.000 (guaraníes quinientos millones).

Disponer que la administración de los contratos del llamado a Licitación Pública
Nacional N, 1412025 "SERVIC¡O DE MANTENIM]ENTO Y REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS DEL SENACSA DE LAS MARCAS MITSUBISHI Y TOYOTA'-
PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO - lD N" 472.110, estará a cargo de la
Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas, Jefa de departamento de Administración
de Contratos, dependiente de la Dirección Operativa de Contrataciones; y del
CP. Cristóbal Paredes, Coordinador Administrativo dependiente de la Dirección
Administrativa - DIGEAF.

Establecer que la erogación dispuesta en virtud del Artículo 1o de la presente
Resolución, será financiado con recursos previstos para el efecto en el
Presupuesto General de la Nación asignado al Servicio Nacional de Calidad y
Salud Animal (SENACSA) para el ejercicio fiscal 2A25 y sujeto a la a ción
del presupuesto para el ejercicio fiscal2026.

Comunicar, dar cumplimiento y archivar.
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